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cial de la proTmcia de León. 
P A U T E O F I C I A L . 

GOBIERNO DE. l 'BOVINt l iA 

SECCION D E F O M E N T O . - C K N Á t E s : 

. : •• Núm;:13(3¿ • 

Ctmpaiila'lbiirica 'do RicgM^CaluV del ÉsláJ 

Kéléc'ion,de ios.iiir.bjiietjrioí, ójqiiienes 
) '. i¿]':.iKaft:,k)^^:' le.',í<!n0ií P».1ÍIÍ!Í 

consíruccion de^ la^accquia númeiia 
' ÍS ' tórmiiio 'de Villáciuéjiiia.;., ; „ ' , 

•NánieH>-'l\,', 'Hértíéroi,ajSWW'.(iil;-j 
tia.iVillaquej'nla. i •;| •!í " ' ' ! ' , 
2.?-D/iSantiago de lálHuérgn-, ¡íll » '* 
3i"' Carretera'de'lieocV i'Bciiayeiite. ' 

• 4 l ' C t m i M p á b S c f o - ' ' " ' - " - ' ! ' 
8.0 'D. Angel Hurlado, Valládolid. " 

>6i°iSéiída''dé'-servic¡c>l'!i;'i .¡V-1 •" • ' 
líJl 'nD' Fernando Bustamañle, Vil la : 
qnej¡daiiiy;i ' ' ' :í; 1 ' • 1 ; ; ' 

8. ' Herederos do Bernardo Fernan
dez, id . 
9. ° Camiiio público. ,; . . . 
10 D.'Andr'és Fernandez, id. Vi l l a -

quejida. ., , . . . ¡ ^ • , . . 
11 'Pradera del común 
12 Arroyo. :. 
13 D. Felipe Revilla, Cihiancs. 
•li '-EÍ mismo, id: : , ' ; : : 
15 El ' inismói' id. ' 
i p ' E r nijsiíjq;-!!!; ' "• - v' 

' n ' D . Jqáii ' fet 'orga. ' Viilaquéjida;!,, 
i ^ ' J i i aó Rbniá'n', I d : " , ' -
& .¿ylejan<lre yelado. Id. „,. , ' 

' l9"eeleV¡noi Cídéiibs. ' ld. ' . , .., 
C; "Baltasar ¿apatero; y i l ! ^nÁ: . 

'•21' HalScl ilWre'ro, cSraane's.' Z \ ' O 
S Í V j M í e q n i a l » , . , ! * : 1 
•jltr iDÓceíició Gonialéi; Vlllaque-

J i m . , . ,;,,•.(,..•:•>,• i ! - •..»;,. ««!!!•".);>. 
22 Herederos de Cayetano,Cadenas,. 

Cimanes. ,, , ::;,„•; . . ¡ , "; i. ' í: 

24 Diego Losada, Juste.; . : 
1 ¿ 5 Manuel' 'Iluerga Zapatero,, Vi l l a -
quejida,-' • . . ; : i . , .r.i' 

2 Í , !mnc i sco jCadenas , id,,,, . i 
26 Fernaudo Bustaniante,¡d;. 
27 P á n l ^ w ñ Castra, .{[1. 
28 Camino' p^biicq. 
39 Vicente Iluerga, Villaquejida. 
30 Fernando Itustaroante. ¡d. 
31 Herédírd» dé' Esteban Cadenas, 

Cimaüeí .vA ^, >''•' • ''V-'1 ' ' '•'' 
32 Victoriano Lozano, ¡d. 
33 ^odrea Redondo, YillaqiKjidaji 

. .y/Uaquejida 2 de Majo de. 1870 .^ ; 
Ei'lngenierq |de, las obra», EduardoiG.: 
flqrf- •'- - '•;'. 

Lo qye: ««.insería en eíla perióiiiai 
oficial para, conocimiento de los infere-
taiot y,á fn de que en. el-improrogaUi 
lérmino de quince, dios deide la feclftt 
etclusiveide. efle Éfuletm, gfwmtc»' <a>. 
fefíátvaáqnes ..á que.sê erean con den-
cho de coiifarmitlad á lo dismésto por 
el qrt. Ai',de laMy.i» VI de Julio de 
1930. íeon 13 de,¡Uayo,de 1870,—fit 

Miñón, vécliib de esla ciiidái), reíiden- , 
leen iduifr, ¿lílie dé, l o l l eu l l a , ' i i úmc- 1 
ro 2, de i>dW;',de 44 'nnos.,'.".,próres¡o'i 
propielaiiol' éytailo'soltero', so h'ii ¡pt? 
sentii'do en la sección d p , Foinento do 
este Gublerhb'dc provincia' en ,e l id ía 
veinte j jáüoi 'M^f^. . Í9 l ' . ' Í ¡Í^i l ' , i . lu 
orice.y'ihedii'de su 'moíian'n,'' una sól¡-
citüdille rcijlstro, pidiendo cuarenta y 
lres~pctfenei>cías"¡fo"le íñiná'de carbón 
llamaila, 7UJ;Í'O, si ta on tirmino, de Ma-
tollaVia, dij,: yegacervera -j 1 sitio <del 
(ibesedu, :|Ay,unta|Uienloi!.:dél 'inismd 
liqnibre,, y. lin.do N . O. arroyo de Bus-
tiiioy.'N.^É^con.cl Fontonon, S^O: ' a r ' 
royo'de.^aldesaliqasiy, inina^Evarisla,' 
S i E..si1err4,,de las: casas, y O; E l rio' 
Torioy(cjni¡no del, mismo, pueblo,1 ha ; 
ce ^/designación .d.eplasMCítadasi cua- . 
rénia, y, Irps ;per|eiiencias. en ufa (orina! 

'. sigiiieiile:;seltei!drá,por'PUiito)(l».parí: 
; t ¡ % e l /principioide. la galeitid daten-

' - biértá qae,IO:f'jd. también • de laiántf-
guá.mina Fonlanon, distante .295 rae-
tros eó dirección O. 42.° S. de la boca 
de la galería de la mina Evarista, des
de él se medirán en dirección al O 

Ei'S^iiielios'cblócaiídb lá primera,es-,,! 
laca; á los 301) ihetrqsj' i)ésesi'a.^irep:', 1 
cioñ S. 's'e'cólóc'árá' W '2)* sú|irp' l a ' i ¡ - , 
nea Ni de las ()erte'i)ie'i¡c¡nsrd'e, lá. II\¡IW , ' 
l'olvqiina d 'tós'toQ' |inetco¡i é f t t f o en i 

' diféfciqirál B.'sígüle'ndu.j la mismáili,-
nea; se fljirí'|a 3 ",' i¡ jos 700 metros,! 
de esta eiidirección P f . l a^ . ' . á . l o s 100 ' i 
melrbi de estii'''éíy ijirecc'lqn Q . . E ,la. ¡ 

*' l^'QIÍ[)i^ir«»i |a '«^| ,an, '4i 'ac- i 
¡cion 'S': ió.6.*, á los 1Ó!Q, metros de esr i 
• ';i!L;.:LUi : ' / V r í ' i _ w a ' i ' , *i\n. 

aieúai dé está en djireccion N . 11) 8 * ^ 
los IQl) de esta en Q. 12. la i los 

i 1QQI mettos de estA en dirección N . la : 
V).h i los 100 metros de esta en direc- ' 
cion O . B, la. l l . ' í il.'los 800 metros i|«V ¡ 

.SUeo dirección S: la ,12:*, á los'100 
i metros de esta en dirección O. E , la ^3.° 
5 á'to» tOO i^etro^dé e^» «n'^irecclón $. . 
- |a. l'^o,- i ) ló% >tC|0.metros^dbi 'ésta' en la 
• de;O. E,)lail8;*,:y>de'eslb 'a'ia l . * en¡ 

d irqccion 8. se medirán '100 nielrijs que-' 
dando'cerrado el perimétró 'dé las ¿da-' 
renta y tres perlen'éhtiás'soriciiadas'.''"' 
« Vihabiendo bechb'cohsiaV'éste'inte-' 

resido ique t|ene raalijado erdepósíto 
prevenid!) por la ley, he' adAítido por' 
decréto dp esle dia la 'présénté solici
tud, sin perjuicio de tercero: lo que sé 
anuncia-poF medio: del presente para 
qne en el términb'de'sesenta i i í i cbn-, 
tados desde I* (echa'de este 'édiStó, 
puedan preséntar en esté Gobierno'sus 
oposiciones los qup se consideraren con 
(jerecho al todo 6 parte del terreno so
licitado, según previeneieli articulo. 2 t 
de l«.ley; dé minería vigente! León 25 
de Abril de 1870.—El Gobernador 
==Ktcen/e Loí i í , 

M p u l u t í o n á a p i o h t i r ' c u a n 

tos aciici'tlós ¿levaron osla-

blccícmlo arbitrios \r.iv;\ cu

brir el «lélicit <le siis "|>rcsii-

|)iiestos,, pero cuino ,¡ qiiiera 

que vpori la ley de 25 'tic Fe-

bréró, i i í í imp' .y Ucg la inc i i tó 

linin su ('(fecticion (le l ¡ 0 di! 

Abril''' íp.róxíinii'^i.'iiiisntló. se 

iiiai'cnn i'ffflíis (¡jas « invii-

1 iablcs pura el és labléc i in ién-

to de reclusos provinciales y 

inutiicipalcs i las que,tienen 

que aténipcrárse en un todo; 

lia acordado advertir ¡i los 

Ayunta 111 ¡cutos, la obligraciou 

en que es tán , s egún deter

minan «(((lellas superiores 

disposiciones de formar en-

semiida' ; sus1 .' j>resit|iilest!os 

para,el ejercicio próximo de 

11170 á 7 I, eii' la Inleüjfen-

cia que los arbitrios que tie

nen concedidos concluycn.de-

liñitivaincntc en JO de''«Iu-

nio, por cuanto desde 1." de 

Julio1 han- de euipczair los' 

que establezcan de confor-

utidad á la ley y Uvolá-» 

mentó citado; ;: • 

.MlNASk' •;;>'•;• ( 
Ji'.' ficenle ¿ ó í i l , Gobernador ci-

eüde esta provincia ele. etc. 

Hago saber: que por D . Francisco 

León 12 de Aloyó de 1870. 

= V i r . e n l i í l .ol i i i , Presidente. 

= l)<iuiinüo I>i:iz Cancja; Se

cretario, 

. lista Uiputnvion, lia, acor
dado, suspender, basta el din 
doce dé Junio p r ó x i m o , la 
subasta del servicio de ,ba-
( ¡ a g e s anunciada para el Do
mingo quince del corrirnte. 
l.con 15 de M a y ó , d e ,1070. 
==líl Presidente, F t ó e n t e L o -
6iV. = I». A . .11. X . U P = fcl 
Secretario, Oomingo IHaz 
Cancja. 

B E N E F I C E N C I A . 

Resullando vacante la plaza de Cela-
djr mayor del Hospicio de esln Ciudad, 
dotada coii él sueldo anual de doscien tos 
veinte escudos y con ln obligación ' de 
habitar dentro del Establecimiento,' 
presentaren sus solicitudes en la Secre
taría de esta Diputación en el lérnilno 
de quince dios, los que deseen nplar ri 
dichocargo, acnnipinando certificación 
del Párroco y Alcalde respectivo, en 
que justifiquen' tener buena conducta 
'politice y religiosa y haber -cumplido 
'treinta años de edad, siendo requisito 
indispensable también, saber leer y es-

'cribir, la cual 'acreditarán escribiendo' 
Ipor si mismos las'solicitudes. León 13'' 
de-Mayo de 1870 '—El ' P r e s ¡ d e n t c = ' 

Vimníc Lobit:'—P. A . D . L . ' ü = l i ó . ' 
mingo DiazCáneja, Secretarlo. ' 

PROVINCIA DE LEÓN - PAUTIDO jummi. DE LA VECII.LA . 

lleparíiinicalilite las cáiitMaiks queesíe,partido judicial debe saUsfucer para pa
go de las 'dbti/jaeiáiies 'citnelarias -del.mismo en el aílo ccrmómico de 1870 « 
1871. 

B l P U T i C I t Í N - P l lÓviNCIAL D E L E O N . 

SECBETABÍA.— NEGOCIAOO 3;° 

.. E l estado precario en que 
so encontraban' el1 a ñ 6 ú l t i -

nió- la 'tóH'f.Pf",! j'^r'.?, .dórips 
Ayuntamientos ..de esta: pro*-
vineia por falta - de recursos 
cOh qwei'ha'ccr' IVeiat'e i á1 sus; 
iíi'tis1 ',Sa¿t,,adas, y¡.pttrcntítrfá» 
obligaciones, impulsó á está 

Personal y n>atcrial. . • . 
Manutnncion de presos. . . 

Tojal á repartir. 

466 440 
43b 1)60 
0U2 01)0 

Número de vecinos del partido i 5 .1W 
, , • (Para personal y material. 

Cuota que corresponde á cada úno: .j ̂  . 
(Para socorros de presos. 

.'AymHamrerittt^ 

Número de 
. vecinos de 

' Mda Ayun
tamiento. 

Boiiar.. . . . . 6**, 
Cármenes 477 
LáEréíha . . . . . . . 297 
Matallana. . . . . 318 
PoladeGordon. . . . 810 
Babia.. '. ' . ' , . . . . .,, S3b 
Rodieznio. . ' . ' . . ' C ,b70 
Santa' Colomba dé Gurueñn. , 35!) 
Valdeluguérbs. . ' . . . ,268 
Valdepiólago. ; ; . 21.7 
Valdeteja. . : " . ' ' . . 87 
Vecilla (La.) 191 

Personal 

malonal. 
Esc. Milis-

48 870 
42 930 
26 730, 
23 620 
72 900 
28 150 
51 300 
31.500 
24 120 
19 530 

7 830 
17 190 

Manutcnriou 
de 

presos 
reintegrable. 
Esc; Milés. 

45 612 
40 068 
24 '948 
26 712 
(¡8 284 
42 940 
47 880 
29 400 
22 512 
18 228 , 

7 308 
16 044 

» 090 

. » 084 

T O T A L . 

anual. 

T.x. Miles. 

94 482 
82 998 
51 «78 
55 332 

l í l 184 
91 09» 
9!) 180 
til) 900 
46 632 
37 758 
15 138 
33 234 

http://concluycn.de-


Vefracervern.. 102 
309 

14 bSO 
32 A90 

13 608 
32 o i e 

28 183 
61 206 

Tolal. 5.194 461) 440 43b 8ti0 902 000 

I.D Vecilla cnalro de Abr i l de l'VTO —Isidoro Cnstanon.—Juan Cabria.— 
Juan Modrsxo. - Alejandro t'-crnandi:?..—I'edro Vinuela.—Gregorio Fernandei. 
—Lorenzo Suarez —Baltasar Fernamlet —Antonio de Seral.— Cayetano Fer
nandez.—Francisco C. García.--Juan Alvarez.—Baltasar Fernandez.—Joan Gar-
c ¡ a i _ V . ° B - El Presidente, Isidoro Caataflou.—Juan García, Secretario. 

D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Alc ililin coiisliíuiionat de llrgueras. 

Instalada la Junta pericial de este 
muncipio para proceder n la forma
ción del amillaroiniento qui' lia de ser
vir de base pura el repartimienlo de la 
conlrilmcion territorial del mismo pa
ra el alio económico de 18"0 (i 11, se 
hace saber por el presente á lodos los 
lerralenienles vecinos y forasteros ijue 
posean cualquiera clase de riqueza su-
geta al pago de dicha contribución, 
presenten en le Secretaria do este 
Ayuntamiento sus respectivas relacio
nes en el término de quince, iliss, pues 
de no veriíicarlo, les parará el 'perjuicio 
que linva lugar. 

neguerasy Mayo 12. de 1870. -F . I 
Alcalde, Felipe Jlarlinnz. 

Alcaldía conslilucional de Mgtulefe. 

Habiendo sido incluido en el sorteo 
del corriente aiio en este .\y«ntamieii-
lo, el mozo Dionisio Borrego Moran, 
hij » de Pablo y Victoria el cual se ha 
ausentado del mismo en compañía de 
.sus padres dos hermanas mozas y dos 
chicos sin que se sepa el punto donde 
se lia dirigido, para cuya razo» no 
puede S'T citado con arreglo i lo ley, 
para que se présenle Í¡ usar de su dere-
clio, y poner las exenciones que pue
da tener si creyese convenirle; é (in de 
que tenga efecto, se hace por medio 
del presente edicto que se inserta en 
el Bolelin oficial, en la inteligencia que 
de no verificar su presentación le pa
rará, el perjuicio á que haya lugar. 
Algadefe 10 de Mayo de 1870.—El 
Alcalde popular, Adrián Merino. — E u 
genio Gorgojo, Secretario. 

4 al mozo José Andrés Garcia en el 
sorteo celebrado el din 3 de Abril úl t i 
mo y no habiéndose presentado é igno
rar su paradero se le cita llama y em
plaza para que como sujeto 4 este 
reemplazo se presente en este Ayunta
miento á la declaración de soldados, 
pues de no haceiio ̂ e le delcarará co
mo prófugo y le parará entero perjui
cio. Villabráz y Mayo 1." de 1870.— 
1>. I. del E l Regidor l . ' . Santos 
Herrero. 

tasado con cierro y maderas, Í:J¥ 
en doscientos cuarenta escu-
dos. 240" • 

6." Otra á Trascasa, de \ 
cinco heminas, linda N . José V {. 
Modino, P. el Pacedero, en ""^ 
noventa escudos 90 » 

1,* Otra tierra en dicho 
Pacedero, de cuatro heminas 
linda N . Manuel Garcia, P . 
servicio de eres, en ochenta 
escudos. . . •. . . . 80 ' « 

8.' Una casa calle de Pa
lacio, número 3, dé doce vi-
gadasencualrocientos escudos 400 » 

Total. . . .1.136 600 

Alcaldía conslilucional de Váida-
piélago. 

D , Justo Prieto González, Alcalde po
pular de diVho Ayuntamiento. 
Hago saber: que en el sorteo cele

brado el di» tres del actual ha corres
pondido el número primero á Antolin 
llcjero González, natural de Abiados, 
y el número nneve á Cirios Cuesta 
Vil la , natural de esta capital, y como 
se hallen ausentes del municipio hace 
nueve meses, sin que sus representan
tes, por ser huérfanos, tengan noticia 
de su paradero, á tal 6n se les cita, 
llama y emplaza para que se presenten 
ante este Ayuntamiento al acto del lla-
inamiento y declaración de soldados, 
en el día que se seilale por la superio
ridad, pue- de no verificarlo se les de
clarará prófugos, parándoles por con
siguiente todo perjuicio. Vuldepiélago 
Abri l 30 de 1870 — E l Alcalde, Justo 
Prieto. 

D E L O S . l U Z t i A D O S . 

Alaldia conslilucional de Villabrái. 

Habiendo correspondido el número 

D. Francisco Monks, J i t c í de p r i 
mera instancia de esta ciudad 
de. León y su p a rtido. 

Hago saber: que él dia treinta y nno 
del aclual, y horade las once de sú 
tnaiiana, tendrá lugar en este Juzgado 
subasta púbiic» de los bienes siguien
tes, de la pertenencia Je Antolin Ló
pez, vecino de palacio de Torio. 

Esc, Mil». 
1.° Unas alacenas de cho

po con diferentes cajones, 
lasadas en cinco esculles. - 6 » 

2 0 Una corral de cua
renta y cuatro cántaros, en 
diez escudos. . . . . . . 10 >» 

3. ° Un cubeto en seis
cientas milésimas.. . . . 600 

4. ' Una tierra en Pala
cio, á la 'franchona, de cinco 
heminas, linda O . y N . Bar
tolomé Biilbuena, de Abaden
go, en veinte escudos. . . 20 » 

5. ° Otra á las Vallinas, 
descisheniinas, lindaO. Mar-
celo López, P: Isidro Diez, 
en treinta escudos. . . . 30 » 

6. ' Olra al Foyo, de cua
tro heminas, linda N cami
no Beal, O. Matías Balbue-
na,~en treinta y seis escudos. 36 » 

De Manuel Diez de la misma 
vecindad. 

1. " Un pradro en Palacio 
á la .Torga de arriba, con 
plantas, de una fanega, linda 
M . otro de l>. Gabriel Bal-
buen» y N . otro de 1). Vicen
te UiezCanseco, de León, en 
no venta y cinco escudos.. , 95 »" 

2. ' Una tierra en Vil la-
verde de arriba, á la Silvaro-
ns, de'íina fanega, linda M . 
otra de Vicente Balbuena, de 
Palacio, en veinte escudos. . 20 » 

3. * Otra en-Palacio, i las 
Tapias, de dos heminas, lin
da N . José Cuodindo, en vein
te escudos. . ' . , . . 20 » 

4. * La mitad de otra á la 
Boza, de cinco heminas, l in
da M . irado de ü . Pablo 
Florez, P. IgidD, en noventa 
escudos. . . . . . . 90 > 

5. ° Otra al Pacedero, 
linda O . camino Real N . ca
sa del mismo Manuel Diez, 

Cuyos bienes se venden como de la 
P'rtenecia de los espresados Antolin 
López y Manuel Diez, para hacer pago 
á U . Mateo del Dio de esta vecindad 
de la-cantidad de doscientos cuarenta 
escudos que le están adeodando, y cos
tas devengadas y que se causen en la 
ejecución seguida con tal motivo, de' 
hiendo advertirse que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación. León Mayo seis 
de mil ochoi-ientos setenta.—Francis
co Montes.—Por su mandado, Francis
co Alvarez Losada. 

Por el presente encargo á los Alcal
des y demás funcionarios de la Adnii-
n i s t M C i o n de Justicia que con todo ce
lo procuren averiguar e l paradero de 
nn cáliz y una naveta todo de piula, 
que han sido robados en l a Iglesia del 
pueblo de Navatejera, reteniendo ú la 
persona ó personas en cuyo poder se 
encontrasen dichaselhajas, dando cuen
ta inmediatamente á este Juzgado, . 

Uado en l.eon á once dé Mayó de 
m i l ochocientos setenta.—Francisco 

i Montes.—Por sn mandado, Martin Lo-
renzana. 

D. Diego Carril, Juez de primera ins-
timcia de esté partido : • ' • ' • •' 

Por el presente primer- edicto, cita 
llamo y.emplaza á Lorenzo Huerta Es
peso; vecino de-Arenitlas'para que den
tro del término de nueve días couipa-
m e a en esle Juzgado i prestar decla
ración, en la causa criminal pendiente 
en el mismo ppr robo dé alhajasy oíros 
efeiUos dé la única iglesia de Villacre-
ces^en la inteligencia que de no ha
cerlo lé parará el .perjuicio que haya 
lugar. . 

üado en Villalon i . veintiséis de 
Abril de mil ochocientos • setenta.—•• 
Diego Carril.—Por su mandado; .loa 
quin de la Diva. 

El Sr. D. Patricio Quirós, Juez de 
primera instancia de este partido de 
1.a Vecilla. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á ü . Kamon Lastra y Kon, natu-
ral'de Pesóz y ecónomo que fué de To 
nin, para que en el término de nueve 
dias á contar desdé el siguiente a l en 
que tenga lugar su inserción, se pre
sente en este Juzgado y Escribanía del 
que autoriza á objeto dé oír la sentcn-
tencia dictada en causa que se le siguió 
por desacato al Alcalde dé barrio de 
dicho Tonin, citarle y emplazarle para 
ante el tribunal superior de nombrar 
en el mismo, Procurador que le repre 
senté y letrado que le defienda; con 
apercibimiento que de no presentarse 

y-pasadó^ue sea dicho término, se le 
hará el donibrainiento de oficio y le pa-
rorü;elcperju¡c¡o que haya lugar. 
,„La Cecilia y Abril treinta de mil 

~¿ctipc¡entos setenta.—Patricio Quíróí. 
—Por mandado de su Sria , Leandro 
Mateo. 

0 . Ajuitin Cnncio Trijeiro, Jnn de 
primera instanein de l'onferroda y 
tu partido 

Por el presente primer edicto se cito, 
llama y emplaza á Epúnaco Vázquez 
nalutal del Puente de Domingo Florez, 
para que en el término de treinta dias 
contailos desde su publicación en los 
diarios ofic.ia'es, se presente en esle 
Juzgiido á respondcr .de los cargos que 
contra él resultan en lo causa que es
toy.instruyendo por. robo de dinero á 
D. Frutos.Maclas, párroco de Caslro-
quilame,, apercibido que dé no hacerlo, 
se seguirá dicha, causa en su ausencia 
y rubcidla parándole los. perjuicios que 
haya lugar, .-

Dado en Ponferrada Abril veintidós 
de mil ochocientos setenta.—Aguslin 
Cancio Teijeiro.—El Escribano.. Ma: 
nuel Verea, 

A N U N C I O S ' O F I C I A L Ü i : T 
E S C U E L A N O R M A L DE L E O N . 

Según lo dispuesto en el art. 1." del 
Decreto de S de Mayo de Í 8 6 9 . y 
miéntras otra cosa no se disponga en 
contrario, los exámenes de prueba de 
recurso y de reválida tendrán lugar en 
esta Escuela Normal durante el próxi
mo mes de Junio. 

Los que hayan hecho sus estudios en 
enseñanza libre y deseen examinarse, 
presénlarán en esta Secretarla y en 
papel del sello 9.° los documentos si
guientes: : : 

' .* Solicitud al Director del Esta
blecimiento pidiendo el exámen de Ins 
asignaturas que deseen probar yi que 
indicarán en ella. '' '"" ' •"' " 

2. ' Fé de Bautismo. ' ',• ' 
3, ' Certificación de buena conduc

ta expedida por el Alcalde' del pueblo 
de su residencia: 

Lo que he dispuesto se publicjud po-' 
ra conocimiento de los intéresadós. 

León 4 dé Mojó dé,1870.'—'El D i 
rector, Gregorib Pcdrosa"Gólniéz." ' 

C A S T I L L A U V I E J A . .. .,, 
Oirecion .S'iiíinspcccion de /njaiieros1.1 

Hallándose vacante la plaza (fe Maes
tro dé obras do fortificación y edificios 
militares de la ciudad de Patencia, con 
la dotación onual de 150 escudos y jor
nal laborarlo cuando se ejecuten obras, 
se-anuncia al público para que los as
pirantes á dicha plaza puedan presen-
tarse.eiula Secretarla de la Dirección 
Subiospeccion de Ingenieros Situada en 
Valladolid en la colle de Miliciás'nú
mero 1 d e 9 á dos d i ' la lardé ios 
diss no feriados hasta el dia 8 del pró
ximo mes de Junio, en donde podrán 
enterarse de las obligaciones de dicha 
cargo y materias de exámen i que se 
han de sujetar para optar á él, 

Valladolid 9 de Mayo de 1870.— 
E l Coronel Gefe del Detall general, 
Salvador Mart ín .—V. ' B.°-EI Brigadier 
Director, Vizmanos. 

í m p r c o t a d e M i á o a , 
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Bjsfnbfi 'no BSS 'SOJBJ SSIBIUIUBI ^1 
í SCJÍTJ ap s a j o i i s o d x g \ 

96 ' ' ' ' JBÜni uuSuai oajiupu 
-óoa OUB ia ns onb Bpcjodinoi 
K uopiiiqod B| BJambieno Bas 
ucJBSsd ' ^ B BJUBX oí ua sopip 
• u s j d ü i o o JSS ueqap ou opuooo [1>. 
'USIIUIISB S3| as anb iBui3p¡;/j 

•SL'iai-íij ív 'J t f :^ í 

—104-
M O D E L O N Ú N l - ° 

C O N T R I B U C I O N I N D U S T R I A L . 

UtaABACloft firtiiada'y duplicada qui D tifeitó 
(ófdsidents) en etia población, calle de Tetu-m, núM. .7, cuarW priticipál, 
•ptesMd'úlSr.- A&mxttis'tadm económico(fi Alcalde) delá inl!/¿s(fm'(prbfeíion; 
af le li'óBcio) á qúese i á á d i d m r desde e ld ia . . . . . . dé. ; ^ ciij'oí 
jmirteúóWy local dondü la establece ion los sijíiíénto: 

— ' J 7 — 
N . " 

INDUSTRIA 
(ó ¡trofétím) 

Á QUE SU nEFlEBE ESTA UECLARACIUN. 

CALLE y NtMIEIlO 
Ó SITIO 

DONDE LA' ESTABLECE. 

Almocún número 20, calle de Pi-
zarro. 

Tienda número 10, callo de S'aA 
Juan. 

Vendedor al por mayor de aceite y jabón, sal común, 
aguardicnle.*, licores y vinos. . . . . . . . 

Vendedor al iior menor *dc tejidos de lana y estambre, 
_ de qníAcalla v de'dhiga v 

lalirieanles de Tejidos de lana con StlO cerdas cilín-\ 
dricas movidas por vapor; dos tundosas movidas^ Fábrica en la calle del Prado, núme. 
por caball'-rlas, y una máquina para prensar, al} ro S i . 
servicio exclusivo de la fttlmca } 

Abogado Tcluaii, número 7, principal. 
Ueclarnda ademas que para reponer sus establecimientos industríales y para abastecer de 

primeras materias su ribrica, tiene sus depdsilos en los pisos bajos de la'casa núm. 17, calle 
del Clavel. 

tüí « ya coníriDttyenle, aftadiri:) 
tío halla matriculado en la clase Tarifa por la industria 

de y satisface de cuota para el Tesoro pesetas anuales. 
f PdiJrdii hucerte además citantat decíaracionet á advertencias crean necesarias y apartuuas 

el interesado para el conocimiento exacto de sa situación indutfriat.) 
£1 que suscribe está conforme en que ia Administración reconozca por medio de sus agen-

Ies 6 delegados, cuando lo estimo conveniente, el local (á sitio que sea) en que ejerce las in
dustrias 0 profesiones, arles ú oficios) á que se refiero esta declaración, se obliga á dejarlos 
prnctrar en ¿1 cu cualquiera hora del dia. 

i . . . . do de 18. . . . 

nnMA BEL IKTEneSADO. 
(á del leiligo. Ata ruego, cuando no topa elcríbír.J 

AIIVpnTEXCIV Ello modolo conlluno cuatro cjfttn|ihra* Oo Cüoiontc* uhtei do inilustríic: |icroeuuii' 
40 luextionta U (leclarocion, te limitará ala ilmluttno (ino ejena lu |>iotonto. 

10 I'UBSÍOS lijos al aire libre pnrn ID 
venia gl por menor da vinos comunes y 
oguaedieoto. 

11 Puestos j mesas al aire libreen 
plazas ó niércados para la venta al por 
menor dé pescados frescos ó saludos. 

12 Picadores de caballos. 
13 Puestos de venta de plañías y sl-

miontes. 
11 Tiendas de lacre, fósforos ó libri-

tos de fumar. 
15 Tratantes en ambulancia de pie

les sin curtir. 
16 Vendedores ambulantes di' jamo

nes y embutidos. 
17 Vendedores en pncslo fijo al aire 

libro de oves'y caía de todas clases' 
18 Vendedores de tocino fresco ó 

salado en pue's'to al aire libre'. 
19 Vendedores de par: en tienda ó 

cajón ó puesto al aire librt. 
20 Vendedores en tienda ó puesto fi-

j o de aves 6 párajos de jaula aunque 
vendan también cualquiera otra clase 
de animales. 

AGRUPACION 2.1 

Cuotas indviduales. 
En Madrid. . . . 2S péselas 
En poblaciones que 

tengan hasta 40,000 habi
tantes, l o id. 

En les dé menos vecin
dario 5 id. 

11 
12 

cion, 
13 
14 

1 Botillerías en ambulaifcia'. 
2 Buiioleíias en puesto fijo 
3 CnVtbnero's; ccflácéíds y1 cesteros 
4 Castraderes. 
5 Co'dipónédóres'dé otianicos, para 

gtiss J sombrillas. 

G Componedores y vendedores de 
bastones en ambulancia, en portal ó 
puesto fijo, que no sea tienda. !lf| 

7 Corraleros. 
8 Coslillcros y corseteros con obra 

dor. 
9 Chamarileros ó sean losquecojn 

pran y venden trastos viejos. 
10' Domadores ó desbravadores. 

Frcnoros con taller. 
Hornos de cocer pan por relribu- ! 
sin venta. 
Jauleros con puesto ó tienda. 
Puestos en cajones y barracas de 

Bfé, licores, agua, turrones, confituras, 
merengues, azucarillos ú oíros artículos 
semejantes. 

15 Puestos en mercados y calles, de 
frnta- fre>cas ó secas y de hortaliza. . 

16 Quila manchas en ambulancia. 
17 Iteveridedores de billetes do tea

tros. 
18 Ropavejeros y los que tratan en 

retales, 
19 Sub-alqoiladores de habitaciones 

amuebladas párá Juntas y oirás reunio
nes. 
20 Tiendas y puestos fijos de vciitá 

de flores naturales ya cortadas 6 en ma
cetas i tiestos. 

21 Vendedores en ambulancia ó en 
puesto fijo al aire libre, dé leche de ca
iras, de vaca 6 de oveja. 
22 Vendedores de pan en ambu-

laiícin. 
23 Vendedores en tienda 6 puesto 

fijo de obleas hostias y barquillos. 
24 Vendedores de obras de canon en 

tienda 6 puesto lijo. , , . 
2$iVendedorc9<UraQcanles con puesto 

fijo, dé 'Werto viejo i papél uáido. 
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10." tos maestros y maestras do 

Inslruccioa primaria. 
11 Los hospitales, casas de bene

ficencia y demás >establecimientos pia
dosos, por las corridas de toros, novi
llos, bailes de máscaras y otros espec: 
táculos públicos; pero sin alcanzar' la 
e»ncion<á cualquiera empresario con 
quitin'dichos establecimientos contra
ten ó arrienden la ejecución, de ellos. 

12. Las empresas de mines con ar
reglo al art. 85 de la ley de Minería. 

13 Las sociedades de'seguros raú-
tuos, cuyas operaciones se reduzcan i 
repartir entre los siiscritores el equiva
lente do los dailo» sufridos por 'ana 
parte do ellos sin opeion:á' beneGcios.' 

14. Las Cajas ahorros y Montes de 
Piedad establecidos con 'real aproba 
cion. cuyos capitales y acumulación de 
beneficios se • emplean exclusivamente 
en préstamos sobre alhajas ú; otros 
efectos. Poro si dichos establecimien
tos son por acciones entre las cuales se 
reparten los beneficios, 6 se emplean 
los capitales en otros objetos'de espe
culación, serio considerados como so
ciedades anónimas y pagarán en los 
términos designados en el epígrafe 
«Banco y Sociedades» de la Tarifa 2.* 

15. Los pescadores, aunque lo sean 
con barco propio, por el ejercicio de 
la pesca y siémpré ijiíe la venta del 
pescado la verifiquen en sus barcas ó 
en los muelles ó playas ' 

16. Los dueños de barcos de me
nos de veinte toneladas y los de sin cu
bierta,' pero no disfrutarán de egeiu. 
cion los que se ocupan eu el traípor'lé 
por riot i canales. r ' ' . ' ' 
.. 17' . Las asociaciones de .matricula: 

dos de marina, que se ocupen en los 

puertos en la carga y descarga de los 
buques. 

18. Los que sin ser mercaderes de 
los comprendidos en la 'Tarifa de Pa
tentes, vendan ál por' ménór y ámbii-
lantemenlc: - ' " ., 

1 Agua, aves, ' 'frutas,-bunüelosl bó-
llos, quesos: miel, pescados' frescós d'e 
rios, manteca, huevos, legumbres' y 
hortalizas. |¡monadá,l;horchata 'y otras 
bebidas refrescantes, fósforos, éscpbasi 
pajuelas; plumeros;' papel '•de cigarri
llos.y otras menudencias semejantes: 

19. Los barberos1 sin tienda'aun
que tengan- puestos fijos' en las calles; 
plazuelas 6 portales:1 ' : ' ¡ : - ' -

Los puestos de tripa/callos "y mon
dongos. • "I ;." . .' 
: Los de unto de botas ó cepillos pa: 
ra limpiarlas.'. ' ' ' ' ¡ 
. ÜLOS olleros'qne venden por las ca
lles ollas, pucheros j demás vasijéri» 
ordinaria; y los de" loza y vidrio tam
bién ordinarios.'. "' 1. " 

1 Los vendedores dé periódicos. ' -
Los puestos fijos para -lá lectura dé 

los mismos. " ! : ' '' '•• " ' ! ' - " ' i '•' 
. Los pasaraaneros con venta en por

tal. ' . • 
• Los cotilleros y corseteros que tam

bién venden en portal ' 
Los'revendedores dé préndas y ro

pas usadas dé pocé Valér. '•'• 
. Los ̂ matadores de gánadós en esta

blecimientos destinados él objeto. 
, .2,0 Los pizarrerés,., aserradores y 
zapateros de viejo. • 

Les costureras, bordadoras á mano 
encajeras sin tienda abierta, 
ii'. Los operarlos ó jornaleros cuando 

trabsjan por un solarlo 6 u n ' tanto por 
pieza en los talleres 6 tiendas de sn pro-
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9 Los de obra de ferretería 
¿cuchi l ler ía : . . . . . . 15 

10 Los de obra de oficio de 
njalulero. latonero, belonero, ó 
calderero 1S 

11 Los de guarnieionero, 
guitarrero y otros semejantes. . 13 

12 Los de estampas siu mar
co ó con él, . -i . . . 13 

13 Los de chocolate.. . . 18 
. 14 Los de juguetes ó barati
jas; . . . . . . 13 ' 

15 Los de pólvoras. . . . 25 
16 Los de granos, semillas, 

maderas-y vinos ú otros líqui
dos . 2 0 

17 . Los de legumbres y los de 
frutas secas ó frescas,-carbón y 
otros artículos parecidos. . . 13 

NOTAS 1." E l mercader de :. 
la 2." clase que acumelé la ven
tado diferentes arKculos dé los 
4ué ,comprenda cada 'núméro, 
pagará la cuota mayor que cor
responda ¿I género ó articulo 
inás gravado; pero el mercader 
de la 1.' clase, pagará además 
el 25 por 100 dé elida una de 
las cuotas que correspondan á 
los artículos que también ven
da, cuando acumule diferentes, 
según el párrafo anterior. 

. ' 2.' E l mercader ambulante 
que haga ventas por mayor de 
cualquiera de los géneros ó ar
tículos en que trafique, pigará 
doble cuota de la que tenga se
ñalada en el precedente epígra
fe, pero con sujecciou á lo 
dispuesto en la nota prece
dente.-'/ i : : . ' - ' ; -

- 9 9 -
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3. * Se consideran comn 
mercaderes ambulantes .'os que 
fijan su residencia en los pue
blos durantes los dias ó tempo
rada en quese celebren ferias ó 
mercados, aunque expongan sus 
mercancías en tiendas, portales 
ó en cualquiera otra forma. 

Si la residencia de unos y 
otros continuase por una tem
porada que exceda de 30 dias, 
se devengará en este caso la 
cuota de la Tarifa i . " que i 
prorala corresponda á su indus
tria cuando' sea mayor que la 
señalada para la venta eu am
bulancia. 

4. " Los mercaderes que 
utilicen las vías férreas para 
vender en las estaciones ó al 
pié de los Wagones los a r t í cu 
los, géneros y efectos a que se 
refieren las dos clases que pre
ceden, pagarán al duplo de las 
cuotas que respectivamente se 
dejan señaladas. 

Espectáculos en amlmlancia. 

1 Compañías ambulantes de 
declomacion, canto ó baile, y 
las que perinanez'.aii menos de 
un mes eu cada población; pa
garán sea la que quiera la tem
porada del año en que funcio
nen. 100 

2 Funciones de cuadros vi
vos; pagaran sea cualquiera la 
población y temporada que en 
el año tengan lugar. . . . 100 

3 Funciones de volatines ó 
títeres, de juegos de turnos, y 
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dor tos maestros y maestras do 
Instruccioo primaria. 

11 Los bospilales, casas de bene
ficencia y demás establecimienlos pia
dosos, por las corridas de toros, novi
llos, bailes de mascaros y otros espec: 
táculos públicos; pero sin alcanzar' la 
exención' á cualquiera empresario con 
quien'dichos etlableciraientos contra
ten ó arrienden la ejecución- de ellos. 

12. tai empresas de minas con ar
reglo al art. 85 de U ley de Minería. 

13 tas sociedades de'seguros raú-
toos, cuyas operaciones se reduican i 
repartir entre los suscritores el equiva
lente do los dailo»•• sufridos por 'una 
parte de ellos sin opción á' beneficios] 

14. Las Cajas ahorras y Montes de 
Piedad establecidos con'real' aprpba' 
cion. cuyos capitales y acumulación de 
beneficios se • emplean exclusivamente 
en préstamos sobre alhajas ú; otros 
efectos" Poro si dichos establecimien
tos son por acciones entre las cuales se 
reparten los beneficios, Ó se emplean 
los capitales en otros objetos'de espe 
eulacion, serio considerados como so
ciedades anónimas y pagarán en los 
lármioos designados en el epígrafe 
«Banco y Sociedades» de la Tarifa 2 / 

15. Los pescadores, aunque Id sean 
con barco propio, por el ejercicio de 
la pesca y siempre que la venta del 
pescado la verifiquen en sus barcas ó 
en los muelles 6 plájas ' 

16. Los dueños de barcos de me
óos de veinte toneladas y los de sin cu
bierta: pero no disfrutarán de egeoi 
don los que se ocupan eu el traSpor'lír 
por ríos ó canales. / ' ' ; 
. 17. Las asociaciones de .matricula: 
dos de marina, que se ocupen en los 

- l O S -
puertos en la carga y descarga de los 
buques. 

18. Los que sin ser mercaderes de 
los coniprendidós en la ÍTa'rifo dé Pa
tentes, vendan ál por ménór y ámbii-
lanteinenlc:: - ' :•• • " :. , ' 

1 Agua, aves,1'frutas, bultuelos', bo-
llos, queso.»; miel, pescados frescos dé 
rios¡ montéca;'' huevos, legumbres y 
hortalizas. limociadá,! horchata 'y otras 
bebidas refrescantes, fósforos, escobas; 
pajuelas,' plumeros,' papel '•de cigarri
llos.y otras menudencias semejantes: 

19. l.os barberos sin tienda aun
que tengan- puestos fijos1 en las calles; 
plazuelas ^ portales: • 1 r ¡:->- ' 
-. • Los puestos de tripo/caüos y mon
dongos. . ,.: 1 ¡v . ; 

Los de unto de botas 6 cepillos pa
ra limpiarlas.'• •• ' •'•' ' í 
- '"Los olleros'qoe venden por las ca
lles ollas, pucheros y demás vasijéria 
ordinaria; y los de loia y vidrio tam
bién ordinarios.'. "' ' '' 

tos vendedores dé periódicos.! 
Los puestos Ajos para la lectura dé 

los mismos. " ! : ' '' '-' ;''!"",i '•' 
• Los pasaraaneros con venta en por-

tal. ^ . - , • • 
• Los cotilleros y corseteros que tam

bién venden en portal ;¡ ' 
' Los revendedores de préodas y ro
pas usadas dé pócí> Valor. ,' ' 

. Los 'matadores de gánadés en esta-
blecitnléntOs destinados'ii ¿¿jeto. 
. 2,0 Los pizarreros. •, aserradores y 
zapateros de viejo. , 

Las costureras, bordadoras' i mano 
encajeras sin tienda abierta. 
"'• feos operarios ó jornaleros cuando' 

trabajan por un solarlo 6 un' lauto por 
pieza on los talleres 6 tiendas de su pro^ 
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9 Los de obra de ferretería 
ó cuchillería; . . . . . . 15 

10 Los! de obra do oficio de 
njaliilero. latonero, belonero, ó 
calderero 1S 

11 Los de guamieionero, 
guitarrero y otros semejantes. . 13 

12 Los de estampas sin mar
cad con él, . . , . . . 13 

13 Los de chocolate.. . 1 8 
14 Los de juguetes ó barati

jas; . ' . . . . 13-
15 Los de pólvoras. . . . 25 
16 Los de granos, semillas, 

maderas- y vinos A otros líqui
dos . 2 0 

17 . Los de legumbres y los de 
frutas secas ó frescos, carbón y 
otros artículos parecidos. . . 13 

NOTAS 1'.! El mercader de :. 
la S.'claseque ecume/e la yen-
ta-dé diferentes artículos de los 
qué ,comprenda cada húmero, 
pagará la cuota mayor que cor
responda ál género ó articulo 
más gravado; pero el mercader 
de la 1.' clase, pagará además 
el 25 por 100 dé cada una de 
las cuotas que correspondan á 
ios artículos que también ven • 
da, cuando acumule diferentes, 
según el párrafo anterior. 

: 2.*' El mercader ambulante 
que haga ventas por mayor de 
cualquiera de los géneros ó ar
tículos en que trafique, pagara 
doble cuota de la que tenga se-
Balada en el precedente epígra
fe, pero con sujeccíon á lo 
dispuesto en la nota prece
dente.-'/ i:!.'-';-

3. * Se consideran como 
mercaderes ambulantes los que 
fijan su residencia en tus pue
blos durantes los días ó tempo
rada en que se celebren ferias ó 
mercados, aunque expongan sus 
mercancías en tiendas, portales 
ó en cualquiera otra forma. 

Si la residencia de unos y 
otros continuase por una tem
porada que exceda de 30 dias, 
se devengará en este caso la 
cuota de la Tarifa l.u que á 
prorala corresponda á su indus
tria cuando sea mayor que la 
señalada para la venta eo am
bulancia. 

4. a LOS mercaderes que 
utilicen las vías férreas para 
vender en las estaciones ó al 
pié de los Wagones los artícu
los, géneros y efectos a que se 
refieren las dos clases que pre
ceden, pagarán al duplo de las 
cuotas que respectivamente se 
dejan señaladas. 

Espectáculos en amljulancia. 

1 Cumpanías ambulantes de 
declamación, canto ó baile, y 
las que permanez'.-an menos de 
un mes eu cada población; pa
garán sea la que quiera la tem
porada del aSo en que funcio
nen. .100 

2 Funciones de cuadros vi
vos; pagarán sea cualquiera la 
población y temporada que en 
el año tengan lugar. . . . 100 

3 Funciones de volatines ó 
títeres, de juegos de m^nos, y 
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